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Decre~ ·C· Omo ÍIn embargo de las .prohibiciones de la
ro, entrada, y ufo en eílos Reynos de los

Lienzos pintados , rexidos. de China , otros de
Levante, y Afia j y los de AIgodon de todas par ..
tes (a excepción del fruto -propio de la Isla de
Malta j y 1as Cotoninas , y Mofelinas habilitadas
con la paga de treinta y CiOfO por ciento , ) y
las alhajas, y piezas de Scmilor , Metal del Prin ...
.cipe , T urnbaga , los de color de oro , y piedras

fal-

DON J'UAN DIEGO VER~
DES· MONTENEGRO, CAVALLERO
del Orden de Santiago , del Confejo de fu
Magefiad,en el Tribunal de la Contadurra rna-

. yor , Contador principal de los Revnos de
Valencia, y Murcia, Intendente General inte- .

, tino de ellos, y. Superintendente de Rentas
Reales, por 10 reípectivo á efte , &c. . ,.

~~~~~~OR el prefcntcfe hace faber ato ..'
do genero de Períonas , de qual ..'
quiera cítado , calidad j y con.
dicion que Iean ; corno [u Magef ..
tad ( que Dios guarde) fe ha fer ..
'vido expedir , por Ia vía del Ex ..
cclcurifsimo Sl·.~.1U1··9uCS de la En...

tenada , de (u Confejo de Eítado , y Secretario
del Defpacho Univerfal de las negociaciones de
Hacienda, Cuerra , Indias, y Marina , el Real
Decreto del tenor figuiente.
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{alfas engaftadas ; fe nota el grande abuío , y la
impofsibilidad del remedio; porque vendicndoíe,
-lo que de todos eílos g-erletos fe denuncia, y
aprehcnde . nunca fe, puede caitigat. al que los,
uía ; aunque entren furtivamente :' Ha reíuclto ,
\d ..,Rey ; que los expreílados generos que fe apre", ' .
'hendieroq j íean valuados para paga!' efeétiva-
(mente las partes que rocaren al Juez j y Denun-
ciador; y, que fe .remiran ~ Cadiz J y dcíde allí,
a las Indias , fegun' pareciere ~ y' Yo mandare)
firviendo fu produéto para mayor valor de las

, rentas J a quienes' pertenecieren .': Señalando fu
Mageft:ad el termino de un año pata el gaíl:6, o
falida de los ya introducidos J defde la publica ..
cion de ata orden ( ep' los que por otras refolu-
cienes nó eítuviere prefcripto ;,) prohibiendo ab-
{o!uta.1nente en eílos Re ynos j 'con las' penas im-
tpueíl:as j; l"Ú~€ontrabaTI-difhr j 'á: roda - d-aífe-de
perfonas ~ el ufo de los referidos generas;, fien-
do [u Magdl:ad fervido , i de que con el Cacao
Matafion , A zucar ,J y Dulces de Portugal ; fe
ílga la providencia en fu venta; prefiniendo tiem-
po para que fe coníuman :; y reduzca j pafia
el Cacao. Y manda [u Mageftad :; que preciía ...
mente fe queme en publico j y con toda jufiifi-
cacion el Tabaco Rape, que. (ea aprehendido: De
cuya Real Orden; lo prevengo a V. s; para fu
cumplimiento J en la parte que les correfponde;
en inteligencia de averíe comunicado al Confe-
jo , y á las Juntas de Comercio' j y Ta baco,
Dios guarde av .Ss.muchos aíios.como dcíeo. Aran-
juez ~ y Abril veinte y ocho de mil fetccicntos. ,
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cinquenta y uno, "". El Marques de la Enfenada .....
Señores Directores Generales de Rentas. .... Cor-
rcíponde Con la reíolucion original de fu .Ma-
geftad J que queda en eíta Dirección General de
Rentas. Madrid quatto' de Mayo de mil íetecien-
tos cinquenta.y Uno. ·-,Barthólome de Valencia.· ...
Luis de Ibarra y Lartea.· ; . .

, y pata que la Real Refolucion que incluye
el' inferto Decreto j tenga fu devido efecto j po.r
mi Auto de· efte día j he mandado fe publique
por Bando á Ion de 'Trompeta; en los pueítos
publicas, y acoítumbrados de eíta Capital s Ca-
bezas de Partido j ¡y demás Pueblos principales
de eíte Reyno , pa~a que llegando a noticia' de
todos, la guarden j cumplan, y exccuten j fe-
gun J y como fe halla mandi do por fu Mageftad •
.Dado en Valencia a los veinte. quat~o dias del

...mes de Mayo de mil feteciencos cinq uenta y un
"" 'anos,
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